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PROVINCIA DE MISIONES 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 

POSADAS, 1 

2 1 .j j 

VISTO: El Expediente N° 6200-122/13, cara

tulado: "SUBSECRETARIA DE PREV. DE ADIC. Y CONTROL DE DROGAS POSADAS 

MISIONES E/PROPUESTA DE ADHESION PROV. DISP. N° 0247/13- ANMAT.-", registro 

de la Subsecretaría de Prevención de Adicciones y Control de Drogas, dependiente de este 

Ministerio; y 

CONSIDERANDO: 

Medicamentos implementado por la Resolución N° 435/2011 (Ministerio de Salud de la Na-1 
Í \ i n .t.:r1'. "Rcv,n~ .r!tr ción), todas aquellas especialidades medicinales; ya registradas o que en el futuro se registren, 

~J.I,';::r ~' :: ,,: ~' ~~~ e contengan en su composición los ingredientes farmacéuticos activos (IF A' s) inclui~os en 

¿.~i ~~".~::.;~~l anexo 1, que forma parte mtegrante de la presente, sea como monodroga o en asoc1ac1on con 

::~~~.~!~uier otro u otros IF A' s en todas sus formas farmacéuticas; 

-~ ·, ·· . QUE, con la adhesión provincial permitirá 
~ .: / . 
~(~71ir en un todo con los requerimientos y exigencias técnicas previstos en las Disposiciones 

\-._ - ~¿j~.N.M.A.T.) N° 3683/11 y 1881/12; 
\~,~ 

' "'~'~? - · ~o~""'~~Ó"-~ QUE, de esta, manera contribuirá a optimizar el 
·\ ·.-~-.: \'-'"o~~ ~-.,¡. 

-.~." , ,¡¡.<- ~e <;;~>\~:.; • 

·- ;~;i,¿{o~!~ _'f.!~·-.o control de las farmacias que expenden este tipo (i~:·)l:_l~dicamentos, que se encuentra bajo la 

órbita de la Provincia, obstaculizará su comercialización irr~gular y su disponibilidad para el 

consumo en la modalidad establecida por la normativa en la materia; 

QUE, rio existen observaciones algunas que 

formular al respecto, por lo que resulta procedente instrumentar la adhesión provincial a la 
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EL MINISTRO SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA 

RE S U EL V E: 

ARTICULO r: ADIDERASE, en todos sus términos y alcances, a la Disposición No 
247 de fecha 15 de enero de 2013, emanada de la Administración Na

cional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.). 

ARTICULO 2°.- REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y REMITASE cop1a a la ANMAT, 
CUMPLIDO, ARCHÍVESE.-
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